
COMISIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL MARISCAL NIETO 

PROBLEMÁTICA DE LA CALIDAD 

DE AGUA PARA CONSUMO 

POBLACIONAL



ORDENANZA MUNICIPAL N° 008-2021-MPMN 

“ORDENANZA QUE APRUEBA LA AGENDA 

AMBIENTAL LOCAL 2021-2022 DE LA PROVINCIA 

MARISCAL NIETO” 





II SESIÓN DE LA CAM  - 19 DE MARZO 

DEL 2021

Agenda:

 Exposición por parte de la Gerencia

Regional de Salud correspondiente a

la calidad de agua para consumo

humano en el ámbito de la Provincia

Mariscal Nieto.

 Informe por parte de las

Municipalidades del ámbito de la

Provincia Mariscal Nieto sobre las

acciones que realizan en los sistemas

de abastecimiento de Agua para

Consumo Humano en cumplimiento al

DS N° 031-2010-S.A.

Acuerdos

Acuerdo N° 1

Derivar el informe presentado por la Gerencia Regional de Salud sobre la

calidad de agua para consumo humano de la Provincia Mariscal Nieto sea

derivada al Grupo Técnico de Recursos Hídricos para su análisis y

recomendaciones correspondientes para exhortar a las municipalidades su

intervención inmediata y seguimiento de las acciones implementadas.

Acuerdo N° 2 

Las Municipalidades Distritales a las cuales se les ha solicitado la

información correspondiente a las acciones que realizan en los sistemas de

abastecimiento de Agua para Consumo Humano en cumplimiento al DS

N° 031-2010-S.A., deberán remitir un informe detallado de las acciones

que vienen desarrollando para mejorar los sistemas de abastecimiento de

agua de consumo humano. Esta información será remitida a la Gerencia

Regional de Salud y expuesta ante la Comisión Ambiental Municipal.







III SESIÓN DE LA CAM  - 23 DE ABRIL 

DEL 2021

Agenda:

 Informe de la I Sesión Ordinaria del

Grupo Técnico de Recursos Hídricos de

la CAM Mariscal Nieto con respecto a

la problemática de la calidad de agua

para consumo humano en el ámbito de

la Provincia Mariscal Nieto.

 Exposición sobre la Implementación del

Sistema Local de Gestión Ambiental de

la Provincia Mariscal Nieto a cargo de

especialistas de la Dirección General de

Políticas e Instrumentos de Gestión

Ambiental del Ministerio del Ambiente.



Acuerdos

 Aprobar los acuerdos del Grupo Técnico de Recursos Hídricos de la Comisión Ambiental

Municipal con respecto a la problemática de la calidad de agua para consumo humano en el

ámbito de la Provincia Mariscal Nieto.

 Consolidar la información remitida por la Gerencia Regional de Salud correspondiente

a la vigilancia de la calidad de agua de consumo humano de la Provincia Mariscal

Nieto y la información que remitirán las Municipalidades Distritales sobre las acciones

que vienen desarrollando para mejorar los sistemas de abastecimiento de agua de

consumo humano; una vez consolidada la información se remitirá a la Comisión

Ambiental Regional para su análisis y acciones.

 Solicitar a la Gerencia Regional de Vivienda Construcción y Saneamiento informe sobre qué

acciones se viene desarrollando en el Comité Regional del Plan de Saneamiento

reconformado según Resolución Ejecutiva Regional Nº 239-2020-GR/MOQ de fecha 03

de junio del 2020.

 Se remitirá la MATRIZ DE PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS AMBIENTALES EN EL AMBITO DE

LA PROVINCIA MARISCAL NIETO a la Dirección General de Políticas e Instrumentos de

Gestión Ambiental del Ministerio del Ambiente para su revisión y aportes.

 Se aprueba el plan de trabajo para la consolidación de la MATRIZ DE PRIORIZACIÓN DE

PROBLEMAS AMBIENTALES EN EL AMBITO DE LA PROVINCIA MARISCAL

NIETO


